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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número RR.IP.1832/2018, 

relativo al recurso de revisión interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra 

de la respuesta emitida por la Delegación Gustavo A. Madero, se formula resolución en 

atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante la solicitud de información con folio 

0407000224418, el particular requirió en medio electrónico gratuito (INFOMEXDF): 

 

“En solicitud de información número de folio 0106000244418 a la secretaria de finanzas 
se informó que el trabajador Edward Ilich Valdez Yáñez labora en la delegación Gustavo 
A. Madero, sin embargo, en nueva solicitud esta demarcación informa que no labora ya 
ahí.  
 
Desde el año 2000 a la fecha en que periodo laboró este trabajador en esta delegación, 
puesto, horario de labores y salario.  
 
Por qué razón no se otorga información de dicho trabajador en reiteradas ocaciones, 
dicho trabajador es pareja sentimental de Claudia Bolaños jefa de información del InfoDF.  
Así mismo en el banco de datos aparece como trabajador.”(sic) 

 

II. El veintidós de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó al particular 

un oficio sin número, ni fecha, suscrito por la Subdirección de la Oficina de Información 

Publica, del Sujeto Obligado, que contenía la siguiente respuesta: 
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“… 
El que por esta vía suscribe, C. Lic. Jesús Salgado Arteaga, con el carácter de 
Subdirector de la Oficina de Información Pública dependiente de la Dirección Ejecutiva de 
Planeación y Evaluación de Proyectos y Programas de la Gustavo A. Madero, en 
observancia de las atribuciones que devienen del dispositivo 93 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como del Manual Administrativo vigente, en su parte de Organización de este 
Ente Obligado, en cuanto hace a las funciones de la Subdirección de la Oficina de 
Información Pública.  
 
En cabal cumplimiento de lo estatuido por la norma fundamental 6 ° segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Mexicanos, en estrecha relación con los numerales 
212, 213 y 219 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de 
Información Pública y de Datos Personales aprobados por el Pleno del Instituto de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, en 
sesión ordinaria del día primero de junio de de dos mil dieciséis, por medio del presente 
ocurso con el sustento legal de los preceptos jurídicos invocados con antelación, me 
permito dar seguimiento y gestión a la solicitud de acceso a la información pública 
descrita al rubro, ingresada por su persona mediante el sistema electrónico de cuenta.  
 
En vista de lo anterior, de conformidad con el artículo 211 de la Ley de marras, le informo 
que su solicitud de acceso a la información pública fue turnada a las unidades 
administrativas competentes del Órgano Político Administrativo, para que en la estricta 
observancia de las facultades, funciones y obligaciones que de ellas documenta; el 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el Manual 
Administrativo de Organización de este Ente Público y la Legislación aplicable vigente; 
atiendan y resuelvan en lo procedente los datos requeridos por su persona; acto seguido, 
y con fundamento en los dispositivos 212 y 219 Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le proporciona la 
información solicitada tal y como obra en los archivos internos de esta Delegación 
Política, sin que ello implique procesamiento de información, o sea adecuada al interés 
del particular, para lo cual me permito adminicular a la presente en archivo adjunto de 
formato pdf, la resolución de fondo que recayó a su solicitud para los efectos legales 
conducentes. 
 
Es importante precisar que los documentos que integran el expediente abierto con motivo 
del ejercicio de su solicitud de acceso a la información pública, se encuentran a su 
disposición para su debida consulta legal en las oficinas que ocupan la Subdirección de la  
Oficina de Información Pública, situada en el domicilio ubicado en Avenida 5 de Febrero 
esquina con Vicente Villada, planta Baja del Edificio Delegacional, Gustavo A. Madero en 
el Distrito Federal, en un horario de atención de los días lunes a viernes de las nueve 
horas a las dieciocho horas, o en su defecto puede solicitar informes en la vía electrónica 
al correo(oficina.de.informacion.publica.gam@gmail.com)  
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Cabe hacer expresa mención que para el supuesto de que requiera alguna aclaración o  
adición de la respuesta que por esta vía se le entrega, con gusto le atenderemos, nos 
encontramos a sus órdenes en el teléfono: 51182800 ext. 2321, o bien en las oficinas que 
ocupan la Subdirección de la Oficina de Información Pública, situada en el domicilio 
ubicado en Avenida 5 de Febrero esquina con Vicente Villada, planta Baja del Edificio 
Delegacional, Gustavo A. Madero.  
 

Finalmente hago de su total conocimiento que si la presente resolución no le satisface en 
sus intereses en los términos que preceptúan los numerales 233, 234, 236 y 237 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, usted tiene derecho a interponer el recurso de revisión dentro de los quince 
días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la presente y podrá 
presentarlo ante esta Unidad de Transparencia o al Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, mediante escrito libre, o bien optar por hacerlo en forma electrónica a 
través del sistema IN FOMEXDF(www.infomexdf.org.mx) 
…”(sic) 

 

Con el oficio anterior el Sujeto Obligado remitió el oficio siguiente: 

 

Oficio AGAM/DGA/DRH/SAP/UDNP/0026/18 
De fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho 

Jefa de Unidad Departamental de Movimientos de Personal de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 

“… 
 
Por lo anterior, me permito informar a Usted que la presente solicitud de acceso a la 
información pública se deberá de tener por no presentada, en virtud de que la misma 
contiene una redacción denigrante y abiertamente ofensiva, en su siguiente parte se 
transcribe de manera textual: “…Inicia desde dicho Trabajador es pareja sentimental de 
Claudia Bolaños jefa de información del infoDF”, lo anterior de conformidad en lo 
dispuesto en el artículo 8 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, lo 
que se le hace de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
…”(sic) 
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III. El veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, el particular presentó recurso de 

revisión, formulando su inconformidad con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

en los siguientes términos: 

 

“… 
3. … 
He buscado los datos en diversas ocasiones y siempre hay un pretexto para no entregarlo 
 
6. … 
Basado en un supuesto hecho de ser ofensivo o denigrante se niega la información del 
trabajador Edward Inch Valdés Yáñez, quien es pareja de la directora de comunicación 
del InfoDF y con quién tiene algunos hijos, la verdad, no puede ser considerada como 
ofensivo o denigrante, cabe destacar que se ha solicitado en diversas ocaciones la 
información de dicho trabajador, al que se intenta a toda costa ocultar su información, no 
omito mi derecho de presentar queja en la contraloría y hacer público el hecho. 
 
7. … 
Se limita mi derecho a la información 
 
…” (sic) 

 

IV. El veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 

233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto. 

 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, se admitieron las constancias de la gestión realizada a la solicitud de 

información. 

 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.1832/2018 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

5 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas que consideraran 

necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. El quince de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto, el oficio AGAWDGA/DRIVSAP/UDNP/130/18, de 

fecha catorce del mismo mes y año, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental de 

Nomina y Pagos, del Sujeto Obligado, a través del cual realizo manifestaciones de la 

siguiente manera: 

 

“… 
 
3, Ahora bien, es importante mencionar que refiere el solicitante que: en diversas 
ocasiones ha buscado los datos y siempre hay un pretexto para no entregarlos, sin 
embargo dicha aseveración es falsa, ya que no se está negando la información, 
simplemente no se tuvo por presentada la solicitud de información ública, en virtud de 
contiene una redacción denigrante y abiertamente ofensivo, puesto que señala y severa lo 
siguiente: "... dicho trabajador es parejo sentimental de Claudia Bokiños jefa de 
información del infoDF.es decir, se hacen afirmaciones sin sentido alguno, incluso al 
grado de referirse a un servidor público sin respeto alguno, ya que las solicitudes de 
información pública son exclusivas para acceder información .generada, administrada o 
en poder de los sujetos obligados, y no así, para efectos de emitir comentarios o 
afirmaciones con el único fin de ofender a una persona y/o personas determinadas. 
 
En base a. lo mencionado anteriormente, claramente se puede condi.ir que la Jefatura de 
Unidad Departamental de Nómina y Pagos, emitió una respuesta conforme a derecho y 
en base a lo establecido en su artículo 222 de la Ley de la Materia, por tal motivo, se 
ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta emitida, mediante oficio 
DGAM/DGA/DRH/SAP/UDNP/0026/18, de fecha 17 de octubre del 2018. 
…”(sic) 
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VI. El veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

de este Instituto, con fundamento en el artículo 243, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, tuvo por presente al Sujeto Obligado formulando sus manifestaciones 

respecto de la interposición del presente recurso de revisión y por admitidas los medios 

de prueba que ofreció. 

 

De igual manera, hizo constar el transcurso del plazo concedido a las partes para que 

se presentaran a consultar el expediente en que se actúa, sin que así lo hicieran, 

asimismo, toda vez que el recurrente no se presentó a manifestar lo que a su derecho 

conviniese, exhibiera las pruebas que considerara necesarias, o expresara sus 

alegatos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, se declaró precluído el derecho de las partes para tal efecto.  

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, y 243, último párrafo, de 

la Ley de Transparencia, en relación con el numeral QUINTO del Procedimiento referido 

en párrafo precedente, se reserva e! cierre de instrucción en tanto concluye la 

investigación por parte de este Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

VII. El doce de diciembre de dos mil dieciocho, se decretó la ampliación de plazo para 

resolver el presente recurso de revisión, hasta por diez días hábiles más, en virtud de la 

complejidad de su estudio, lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 239, 

primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Asimismo, se declaró cerrado el periodo de instrucción, y se ordenó elaborar el 

Proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se procede a resolver el presente 

asunto hasta esta fecha, atendiendo a que el día dieciocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, el Congreso de la Ciudad de México, designó a las y los Comisionados 

Ciudadanos, integrándose así el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que a partir de esa fecha se está en posibilidad material y 

legal de sesionar por parte de este Pleno. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en 

los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53, fracciones XXI y XXII, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones 

I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, fracción VII y 14, fracción III de su Reglamento 

Interior; numerales Quinto, Décimo Quinto, fracción V y Décimo Séptimo, fracción VI y 
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el artículo Transitorio Segundo del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, 

Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en materia de 

acceso a la información pública y protección de datos personales de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia número 940, publicada 

en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988, que a la letra dice: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

El Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia y este Órgano Colegiado no 

advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento 

previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México o por su normatividad supletoria, en consecuencia, se 

debe estudiar el fondo de la controversia inicialmente planteada. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Delegación Gustavo A. Madero transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se tratarán en un 

capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 

información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y los agravios formulados por 

el recurrente, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 
 

AGRAVIOS 

 
“En solicitud de 
información número de 
folio 0106000244418 a 
la secretaria de 
finanzas se informó que 
el trabajador Edward I 
lich Valdez Yáñez 
labora en la delegación 
Gustavo A. Madero, sin 
embargo, en nueva 
solicitud esta 
demarcación informa 
que no labora ya ahí.  
 
Desde el año 2000 a la 
fecha en que periodo 
laboró este trabajador 
en esta delegación, 
puesto, horario de 
labores y salario.  
 
Por qué razón no se 
otorga información de 

Oficio AGAM/DGA/DRH/SAP/UDNP/0026/18 
 

“… 
Por lo anterior, me permito informar a Usted que 
la presente solicitud de acceso a la información 
pública se deberá de tener por no presentada, en 
virtud de que la misma contiene una redacción 
denigrante y abiertamente ofensiva, en su 
siguiente parte se transcribe de manera textual: 
“…Inicia desde dicho Trabajador es pareja 
sentimental de Claudia Bolaños jefa de 
información del infoDF”, lo anterior de 
conformidad en lo dispuesto en el artículo 8 de la 
constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, lo que se le hace de su conocimiento 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para 
enviarle un cordial saludo. 
…”(sic) 

 

 
“… 
3. … 
He buscado 
los datos en 
diversas 
ocasiones y 
siempre hay 
un pretexto 
para no 
entregarlo 
 
6. … 
Basado en un 
supuesto 
hecho de ser 
ofensivo o 
denigrante se 
niega la 
información 
del trabajador 
Edward Inch 
Valdés Yáñez, 
quien es 
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dicho trabajador en 
reiteradas ocaciones, 
dicho trabajador es 
pareja sentimental de 
Claudia Bolaños jefa de 
información del InfoDF.  
Así mismo en el banco 
de datos aparece como 
trabajador.”(sic) 
 

pareja de la 
directora de 
comunicación 
del InfoDF y 
con quién 
tiene algunos 
hijos, la 
verdad, no 
puede ser 
considerada 
como ofensivo 
o denigrante, 
cabe destacar 
que se ha 
solicitado en 
diversas 
ocasiones la 
información de 
dicho 
trabajador, al 
que se intenta 
a toda costa 
ocultar su 
información, 
no omito mi 
derecho de 
presentar 
queja en la 
contraloría y 
hacer público 
el hecho. 
 
7. … 
Se limita mi 
derecho a la 
información 
…” (sic) 
 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en los formatos 

denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” y “Acuse 

de recibo de recurso de revisión”, así como de las constancias que remitió el Sujeto 
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Obligado como respuesta primigenia; a las cuales se les concede valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, así como 

con apoyo en la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación 

y la Tesis P. XLVII/96 sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 125, Tomo III, Abril de 1996, del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, que disponen lo siguiente: 

 

Época: Décima Época 
Instancia: QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Libro IX,  Junio de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.5o.C. J/36 (9a.) 
Pág. 744 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. El artículo 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia 
judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe 
estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique CantoyaHerrejón. 
Amparo directo 170/2011. 25 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique CantoyaHerrejón. 
Amparo directo 371/2011. 22 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 
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Amparo directo 460/2011. 18 de agosto de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Miguel Ángel González Padilla. 
Amparo directo 782/2011. 2 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique CantoyaHerrejón. 

 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 
conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 
los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 
las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión. 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez.  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado puntualiza que el recurrente al momento de 

interponer el recurso de revisión se inconformo con la respuesta a su solicitud de 

información pues consideró que el Sujeto Obligado no le remitió la información de su 

interés al manifestar que la solicitud de información contiene lenguaje con una 

redacción denigrante y abiertamente ofensiva. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de 
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información, a fin de determinar si garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente. 

 

En tal virtud, de la solicitud de información, se debe advertir que el ahora recurrente 

requirió información relacionada con un servidor público adscrito al Sujeto Obligado, 

concretamente el periodo laborado en el Sujeto Obligado, así como puesto, horario de 

labores y salario. 

 

En ese sentido, se hace necesario destacar lo dispuesto en el artículo 6, segundo 

párrafo, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el cual establece que las personas tienen derecho acceder a toda la información que 

se encuentre en posesión de cualquier Autoridad, Entidad, Órgano y Organismos 

Federal, Estatal y Municipal, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización. 

 

Lo anterior, en correlación con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, 

XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en la 

parte que interesa se transcribe a continuación:  

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 
física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de 
interés público en la Ciudad de México. 
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Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en 
sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por 
esta Ley. 
 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XXIV. Información de interés público: A la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación 
resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados; 
XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 6º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de 
cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho 
a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
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La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo 
que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular. 
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 
sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre 
y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se 
contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el 
medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los 
archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea 
información estadística se procederá a su entrega. 
 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 
 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
 

Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 
para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 
términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas 
aplicables.  
 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 
que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades 
del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 
lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su 
accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 
… 

 

De los artículos transcritos, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley natural es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 
información pública en posesión de los órganos sea que obre en un archivo, registro 
o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 
electrónico, magnético, químico, físico o biológico. 
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 El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 
acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 
Públicos, que se ejerce sobre dicha información generada, administrada o posesión 
de los sujetos públicos en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido 
clasificada como de acceso restringido. 
 
La información debe ser proporcionada en el estado en que se encuentre en los 
archivos de los sujetos pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 
peticiones de los particulares. 
 

 Los Sujetos Públicos están obligados a brindar la información que se les requiera 
sobre el funcionamiento y actividades que desarrollan, excepto cuando sea de 
acceso restringido. 
 

Ahora bien, no es obstáculo a lo anterior, que este Instituto destaque  

de manera puntual, que el particular, hoy recurrente requirió información  

relacionada con un servidor público adscrito al Sujeto Obligado,  

concretamente el periodo laborado en el Sujeto Obligado, así como puesto, 

horario de labores y salario. 

 

En ese sentido, de un análisis al expediente listado al rubro, podemos observar que el 

particular está requiriendo información relacionada con un servidor Público adscrito al 

propio Sujeto Obligado, solicitando precisamente información de periodo laborado, 

puesto que mantuvo dentro del Sujeto Obligado, horario de labores y salario, 

información que detenta necesariamente el Sujeto Obligado, en el entendido de que su 

Dirección de Recursos Humanos, debe contar con una base de datos de la cual se 

desprende toda la información relacionada con sus Servidores Públicos adscritos, 

aunado a lo anterior, dicha petición por parte del particular nada tiene que ver con una 

redacción denigrante y abiertamente ofensiva, como lo manifiesta el Sujeto Obligado en 

su respuesta primigenia, lo que dio como resultado, negar la información al particular; 

situación que es totalmente contraria a derecho y rompe con el principio de legalidad 
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prescrito por el artículo 11 de la Ley de la materia, de acuerdo con el cual, todo acto de 

autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero, 

que se señalen los preceptos legales aplicables al caso concreto y, por lo segundo, que 

se expresen las razones por las cuales dichos preceptos resultan aplicables, así 

como el diverso 6°, fracción X de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal, legislación de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, y llevan a este Órgano Garante a adquirir el 

suficiente grado de convicción para determinar que el agravio del hoy recurrente es 

fundado. 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
I. a IX. …  
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Es aplicable al caso en concreto la siguiente Jurisprudencia: 

No. Registro: 195,706  
Jurisprudencia  
Materia(s): Administrativa, Común  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
VIII, Agosto de 1998  
Tesis: I.1o.A. J/9  
Página: 764  
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PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA RESOLUCIÓN 
JUDICIAL. En todo procedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio 
de congruencia al resolver la controversia planteada, que en esencia está referido a que 
la sentencia sea congruente no sólo consigo misma sino también con la litis, lo cual 
estriba en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo planteado por las 
partes, sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
Incidente de suspensión (revisión) 731/90. Hidroequipos y Motores, S.A. 25 de abril de 
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Aristeo 
Martínez Cruz.  
Amparo en revisión 1011/92. Leopoldo Vásquez de León. 5 de junio de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.  
Amparo en revisión 1651/92. Óscar Armando Amarillo Romero. 17 de agosto de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Luz Cueto 
Martínez.  
Amparo directo 6261/97. Productos Nacionales de Hule, S.A. de C.V. 23 de abril de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Ricardo Martínez 
Carbajal.  
Amparo directo 3701/97. Comisión Federal de Electricidad. 11 de mayo de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretario: Serafín 
Contreras Balderas.  
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, 
agosto de 1997, página 813, tesis XXI.2o.12 K de rubro: "SENTENCIA. CONGRUENCIA 
INTERNA Y EXTERNA.  

 

Por lo anterior, este Órgano Colegiado considera que el agravio hecho valer por el 

recurrente, resulta fundado. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, esta autoridad resolutoria considera procedente REVOCAR la respuesta 

impugnada misma que se detalla en el Resultando IV de la presente resolución, y 

ordenar al Sujeto Obligado que: 
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 Turne la solicitud de Acceso a la Información del particular, ante las 
Unidades Administrativas Competentes, para el efecto de que remita la 
información solicitada por el particular. 
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución, deberá notificarse al 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 246, segundo 

párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. En el caso en estudio este Instituto no advierte que servidores públicos de la 

Delegación Gustavo a. Madero hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de este fallo, se 

REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado detallada en el Resultando VI y se le ordena 
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que remita la información requerida en la solicitud de acceso a la información del hoy 

recurrente, en el sentido y con las consideraciones vertidas en tal considerando. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Sujeto Obligado para que informe por escrito a este Instituto 

de total cumplimiento a la presente resolución dentro de los tres días posteriores al 

vencimiento del plazo concedido para tales efectos, anexando copia de las constancias 

que lo acrediten, con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 260, 261, 

262 y 263 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. Se informa a la parte recurrente que, en caso de inconformidad con la 

presente resolución, puede interponer Recurso de Inconformidad ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, pero no podrán agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto dará seguimiento a la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el domicilio 

señalado para recibir notificaciones en el recurso de revisión, y por oficio al Sujeto 

Obligado. 

mailto:recursoderevisión@infodf.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio Cesar Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García,  

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

  

 


